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imprescindible elemento y signo in
excusable de vida social.

Es decir, que por lo que se(refiere 
a los periódicos que actualmente se 
publican en España, por lo que se 
refiere a los ciudadanos y a los in
tereses españoles a los cuales afecta 
inmediatamente la presente Real 
orden, ella tiene el altísimo valor 
moral de un acta en que el Poder 
publico registra, consagra y sancio
na como propio mandato, el acuerdo 
unánime entre aquéllos, acreditán
dose la sinceridad de su inteligen
cia a tal fin en el hecho de que ellos 
mismos propongan las duras sancio
nes que afianzan los tratos en que, 
a la postre, interviene para consa
grarlos el Poder publico. Si los de
rechos y los intereses afectados por 
la disposición se pliegan a ella has
ta el punto de proponerla por sí 
mismos, y si en sancionarla de Real 
orden no hay para la colectividad 
nacional más que la ventaja de ase
gurar la existencia de un instrumen
to preciso de vida, sostén de muchos 
millares de españoles, no necesita el 
Gobierno de S. M. buscar otro pun
to de apoyo para la presente reso
lución, aunque la ley de 11 de no
viembre de 1916, varias veces pro
rrogada y llamada de Subsistencias, 
se lo brindaría sobrado, puesto que 
en ella autorizó el Poder soberano 
de las Cortes con el Rey, todas las 
intervenciones precisas para el bien 
público en el régimen de los artícu
los alimenticios y de las primeras 
materias, y primera materia de una 
industria esencial es el papel de 
imprimir, cuyo consumo se raciona 
y disciplina por esta Real orden.

Tiene ésta, además, para el Esta
do, el carácter de propia defensa, 
pues habiendo coadyuvado eficaz
mente con el anticipo reintegrable, 
que casi todos los periódicos acep
taron y vienen disfrutando, a asegu
rar la vida de esa industria, natural
mente ha de interesarle sobremane
ra, incluso por ese aspecto, que pue
dan los periódicos sobrevivir a todas 
las dificultades presentes para que

n cuentas corrientes de 
lista.
100 en imposiciones i

l VILLA HERMANOS
ANQUEROS

íes de ahorro al tres 
aterés anual.

8, M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D.g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
eceas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(Déla Gaceta núm. 170.)

Las leyes obligarán en la Península Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el lia en que termine la inserción de la ley >n 
la Gaceta.—(Art. l.° del Código civil).—Inmediatamente que los Sres. Alcalde: y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio le 
co stumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente.—Los seño es 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

rrientes en monedas ex-
i intereses diversos,
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sional, para señalar precios minimos 
más elevados que los corrientes en 
el mercado, en lugar de intervenir 
para señalarlos más bajos y reduci
dos. Por esto, estas intervenciones 
han tendido, más que a limitar el 
precio, a racionar el consumo, se
ñalando a la Prensa diaria el que 
pudiera hacer de papel, sin que por 
esta inversión del sentido de la in
tervención del Estado se altere la 
finalidad que la justifica de resguar
dar el interés general de la industria 
misma y del pueblo todo, para el 
cual es ella de primera necesidad, 
contra el peligro de las emulaciones 
individuales que no vacilarán ni aun 
ante la propia ruina material, con 
tal de difundir la acción de sus 
ideales y de sus afanes.

Por fortuna en España no ha sido 
menester llegar a una imposición 
del Poder público, y esta 
sima ventaja moral se ha 
por diferir la intervención 
lo que muchos querían, ya 
ha llegado a una solución de uná
nime armonía entre todos los pe
riódicos. Ningún espíritu educado 
en el culto de la democracia hubie
ra podido, dentro de la lógici de 
sus propias ideas, desconocer la au
toridad de esta intervención cuando 
hubiera respondido a la demanda 
sólo de una inmensa mayoría de los 
periódicos decidida hace ya tiempo, 
porque la intervención se produjera; 
pero es indudable que esta autori
dad para intervenir se hace insupe
rable cuando se ha llegado feliz
mente a la unanimidad entre todos 
los periódicos de España.

Por honrada convicción unos, por 
noble compañerismo otros, explíci
tamente casi todos, implícitamente 
y por las anuencias del silencio al
gunos, muy pocos, todos han coin
cido en esta fórmula en que sacri
fican su libertad industrial, en ese 
único punto material, a las conve
niencias supremas de la industria, 
con la muchedumbre que de ella 
vive, y del público para el cual es 
al presente el periódico cuotidiano 

ÜnaSc. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  25

Seis meses. . . . . . . . . . . . . . . .  13

fres id ■ 7

Pago adelantado.

>r, 14 y 16,—Burgos.
■ venta de valores del 
i Corporaciones, entre
bulos en el acto.—Pago

les sea posible reintegrar aquellos 
anticipos que hasta enero del pró
ximo año se seguirán otorgando.

Por estas consideraciones y pre
vio acuerdo del Consejo de Minis
tros,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

Artículo l.° Desde el dia 16 del 
corriente junio, el precio mínimo 
del ejemplar de los periódicos dia
rios en toda España será de 10 cén
timos.

Art. 2.® Ningún periódico podrá 
emplear en cada ejemplar mayor 
cantidad de papel impreso que la 
representada por 13.000 centímetros 
cuadrados.

Art. 3.° Los periódicos que de
seen publicar mayor superficie, sólo 
podrán emplearla en la inserción de 
anuncios, caso en el cual estarán 
obligados a tarifar toda su publici 
dad al precio mínimo neto de 50 
céntimos la linea del cuerpo 7 y de 
40 milímetros de largo, o su equiva
lencia, exceptuándose los periódi
cos de provincias, que cobrarán co
mo precio mínimo neto 25 céntimos 
por la linea de iguales tipo y ex
tensión.

Art. 4.° Si el precio legal del 
papel pasase de 160 pesetas los 100 
kilos, los periódicos se venderán a 
15 céntimos o a mayor precio, a me
dida que aumente el costo del papel, 
con arreglo a la siguiente escala:

De 161 a 200 pesetas, 15 céntimos.
De 201 a 260 id., 20 
De 261 a 300 id., 25 
Y asi sucesivamente.
Se entenderá por precio legal del 

papel el que fije la Comisión arbi
tral creada por la ley de Anticipo 
reintegrable, o la Junta reguladora, 
a que se refiere el articuló 8.° de 
esta Real orden.

Art. 5.* Para la suscripción y 
venta de los ejemplares de todos los 
periódicos diarios se aplicarán las 
siguientes reglas:

A) La suscripción en las locali
dades donde se publiquen los periódi
cos no será inferior a dos pesetas al 
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Uno de los productos en que más 
gravemente se ha reflejado el enca
recimiento de todas las cosas pro
ducido por la guerra y que después 
de la guerra perdura, cuando no se 
acentúa, como efecto de la honda 
perturbación económica, es el papel. 
Esto, unido al universal encareci
miento de la mano de obra, ha pro
ducido en todas partes una crisis 
profunda de la Prensa periódica, 

¡precisamente por ser esta industria 
I®1 de aquellas en que el ínfimo 
precio de venta de los productos no 
Ipuede ajustarse automática y suce- 
nvameute a las variaciones de su 
precio de coste. Un fabricante de 
pen o de zapatos o de herramientas 
puede sin dificultad poner el precio 
de venta de sus manufacturas en 

I unción del coste de trigo, del cuero 
|«del acero, y aun es frecuente que 

tlenda a exagerar esa función en el 
peotido de sus mayores ganancias, 
p ligando al Poder público a inter- 
penir para moderarlo en sus natu- 
paes afanes de lucro. Un fabricante 
I 6 Periodicos no puede hacer eso, 

P°rque^en el periódico hay siempre 
Iu elemento espiritual e 
116°„°^co fiúe siente del tal modo 
Idie8a proPagan-da a flua respon- 
IfcV'1 creao^n> flue no vacila en 
L,"car incluso la posibilidad eco- 
L ,’“a a *a mayor difusión de sus 
|p 1 at^6s culturales o políticas. 
Idg^6^0? en dación con esta in- 
Lna ha intervenido el Poder pú- 
Lfect' ^0Qde no ha bastado a tal 

a propia solidaridad profe-
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tiles, para los que se vencían al pú
blico a 10 céntimos; a 3 para los 
de 15 y a 4 para los de 20.

La Comisión en las citadas suscrip
ciones para los agentes no pasará 
del 10 por 100 y la de los vendedo
res, en las mencionadas localidades, 
de 3 céntimos para los números que 
se vendan al público a 10 y 15 cén
timos, y de 5 pasando de este precio.

B) El precio de las suscripciones 
fuera de la localidad en que se edite el 
periódico se elevará en una peseta so
bre los fijados en el apartado ante
rior, siendo la comisión para los 
agentes e intermediarios la de 10 
por 100.

El máximo descuento sobre el 
precio de venta del ejemplar para 
los corresponsales y demás interme
diarios entre las administraciones 
de los periódicos y los vendedores 
callejeros será el de 3 céntimos para 
los números de 10 y 15 céntimos, 
y 5 pasando de este precio. Los ci
tados intermediarios no podrán dar 
una comisión a los vendedores supe
rior ni inferior a la de 2 céntimos 
en los números de 10 y 15 céntimos, 
y de 4 pasando de estos precios.

Art. 6.° Para la suscripción y 
venta de los periódicos no diarios 
regirán las siguientes normas:

La comisión en las suscripciones 
para los agentes, no excederá del 10 
por 100 y la de los vendedores de 3 
céntimos para los números de 10; 
de 5, hasta 50 céntimos; de 6, hasta 
60; de 7, hasta 75, y de 10, pasando 
de este precio.

Art. 7.” A fin de que no puedan 
desvirtuarse de modo indirecto los 
precios de suscripción y venta esta
blecidos por la presente Real orden, 
queda prohibido a los periódicos 
diarios hacer regalos de la clase que 
sean y toda suerte de combinacio
nes con otros periódicos o revistas 
o libros.

Art. 8.® El Ministro del Trabajo 
nombrará, una vez terminada la vi
gencia de la ley del Anticipo rein
tegrable a la Prensa, una Junta re
guladora del precio del papel para 
periódicos, en la cual tendrán re
presentación el Ministro, la Prensa 
periódica y los fabricantes de papel.

Art. 9.® Los periódicos enviarán 
de cada uno de sus números un 
ejemplar a la Comisión arbitral del 
Ministerio de Hacienda, y en su dia 
a la creada por el artículo anterior.

Esta Junta, en un plazo improrro
gable de diez dias, aplicará a los 
contraventores de estas reglas las 
sanciones que se indican a continua
ción: la primera vez, multa de 500 
pesetas; la segunda, multa de 5.000, 
y la tercera y sucesivas, suspensión 
del periódico por un plazo que pue
de variar entre dos y ocho dias.

Art. 10. La presente Real orden 
estará en vigor mientras el precio 
legal del papel en el mercado nacio
nal no sea inferior a 50 pesetas los 
100 klos.

Articulo adicional. Para facilitar 
la observancia de esta Real orden, 
en los meses de junio y julio del co

rriente año—pero solo durante es
tos meses—los periódicos podrán 
venderse a 10 céntimos, sea cual 
fuere el precio legal del papel, y 
cobrar sus anuncios y suscripciones, 
durante el mes de junio corriente, a 
los precios a que venían haciéndolo 
anteriormente.

Madrid 13 de junio de 1920.== 
Dato.=Nota.—Esta Real orden es 
de carácter general, sin que vaya di
rigida singularmente a persona ni 
entidad determinada.

GoBIerno civil.
(De la Gaceta nüm. 166).

ELECCIONES

El Exorno. Sr. Ministrro de la Go
bernación, con fecha 7 del actual, 
me comunica la siguiente Real orden:

«Visto el expediente y recurso de 
alzada interpuesto por D. Blas Bar
tolomé y otros contra el acuerdo de 
esa Comisión provincial que declaró 
la validez de la proclamación de 
Concejales, verificada por la Junta 
municipal del Censo de Mamolar de 
la Sierra.

Resultando: que por D. Rafael 
Bartolomé y otros vecinos y electo
res del expresado término se formu
ló escrito, pidiendo la declaración 
de nulidad de la referida proclama
ción, fundándose en que el recla
mante presentó su solicitud a la Jun
ta para que se le proclamase candi
dato, propuesto por dos Conceja
les, rechazando la Junta esta propo
sición, y aceptando la de otros tres 
que fueron hechas en idénticas con
diciones y privándose por tanto al 
cuerdo electoral de asistir a las ur
nas y emitir sus votos, pues siendo 
tres las propuestas admitidas y éste 
el numero de vacantes la Junta hizo 
aplicación del artículo 29.

Resultando: que los Concejales 
proclamados manifestaron no tener 
nada que alegar, contra los anterio
res asertos.

Resultando: que esa Comisión 
provincial, entendiendo que del acta 
de proclamación aparece que solo se 
presentaron tres propuestas o sea en 
igual número que el de vacantes a 
cubrir, la Junta procedió con entera 
legalidad, haciendo aplicación del 
articulo 29, acordó desestimar la re
clamación formulada y en su conse
cuencia declarar válida la proclama
ción de Concejales hecha por la Jun
ta municipal del Censo de Mamolar 
de la Sierra en 1,° de febrero último.

Resultando: que contra el anterior 
acuerdo recurren en alzada ante este 
Ministerio D. jilas Bartolomé y 
otro», reproduciendo las alegaciones 
hechas en el escrito de reclamación 
y pidiendo la revocación del acuer
do de esa Comisión provincial y la 
declaración de nulidad de la referi
da proclamación de Concejales.

Considerando: que si bien esa Co
misión provincial para declarar la 
validez de la proclamación de Con
cejales de que se trata, se funda en 

que del acta de la misma soto apare
ce que se presentaron igual número 
de propuestas que el de vacantes 
habian de cubrirse, no es posible 
desconocer la importancia que en el 
presente caso reviste la reclamación 
formulada contra la misma, desde el 
momento en que se trata de la apli
cación del artículo 29 de la ley Elec
toral con lo que se ha privado al 
cuerpo electoral de acudir a la elec
ción por medio del sufragio, siendo 
muy de tener en cuenta que dicha 
reclamación se encuentra suscrita 
por dos Concejales que fueron los 
que formularon otra propuesta ade
más de las antes mencionadas, fir
mando además la precitada reclama
ción, gran número de electores, que 
aseveran y corroboran los hechos en 
que se funda la misma.

Considerando: que en tal sentido 
y demostrado como está el deseo 
manifiesto y expreso del cuerpo 
electoral de ir a la elección por me
dio del sufragio, se impone recono
cer la nulidad e ineficacia de la pro
clamación de Concejales de referen- 
-cia, asi como la improcedencia del 
fallo impugnado de esa Comisión 
provincial que la validó, teniendo 
en cuenta para ello el criterio cons
tantemente seguido en casos análo
go», en multitud de Reales órdenes 
dictadas por este Ministerio, en las 
que mantiene la doctrina de no con
ceder validez a las proclamaciones 
hechas con aplicación del artículo 
29 citado, cuando, como en este caso 
se manifiesta el propósito de los 
electores de acudir a la lucha, y mu
cho más si se observa que en el ex
pediente tenido a la vista por la ci
tada Comisión, no se comprueba el 
cumplimiento de los artículos 24 y 
concordantes de dicha ley, puesto 
que no obran en el mismo las certifi
caciones ni los demás documentos 
que justifiquen el carácter de Conce
jales o ex-Concejales de los que hi
cieron las propuestas admitidas por 
la Junta municipal del Censo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien estimar el recurso interpues
to, revocando el acuerdo apelado de 
esa Comisión provincial, y en su 
consecuencia declarar la nulidad de 
la proclamación de Concejales veri
ficada el dia l.° de febrero último 
por la Junta municipal del Censo 
electoral en el Ayuntamiento de Ma
molar de la Sierra.

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectqs 
con devolución del expediente. Dios 
guarde a V, 8. muchos años. Madrid 
7 de junio de 192O.=Bergamin.== 
Señor Gobernador civil de Burgos.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
de las partes interesadas.

Burgos 12 de junio de 1920.
EL GOBERNADOR,

Román García Novo».

Circular.
Siendo muchas las Asociaciones 

que no cumplen con lo dispuesto en 

la Ley de 30 de junio de 
mitíendo, semestral o anualm^, 
las certificaciones, dando cuenta d. 
los balances de fondos; y ¡as : 
novaciones que ocurran en las j 
tas directivas, y lista de los socio”' 
de que éstas se compongan; he acó"’ 
dado por la presente, dirigirme a I03 
Sres. Alcaldes, a fin de que in{eti 
sen de los Presidentes de las Soci- 
dades que existan en sus término- 
municipales, sean de la índole J 
quiera, el envio a este Gobierno d6 
los documentos citados, asi como |s 
baja de aquéllas que hayan dejado 
de funcionar y que por olvido o ig 
norancia no cumplieran este serví 
ció; en la inteligencia de qae, S1 
transcurridos quince dias desdé 1 
publicación de este anuncio, sus Pro 
sidentes no hayan remitido los do- 
aumentos que se interesan, me veré 
obligado a imponer a los mismos el 
correctivo a que se hacen acreedo
res por la falta de cumplimiento de 
la mencionada ley de Asociaciones, 

Burgos 16 de junio de 1920.
EL GOBERNADOR, 

Román García Novoa.

Minas.

Visto el expediente de registro 
minero numero 2841, para la mina 
Reserva, y el escrito de rectificación 
que obra al folio seis del mismo en 
el que se varia el número de perte
nencias. Resultando que dicho escri
to de rectificación no debió admi
tirse, puesto que el error en el nú
mero de pertenencias es objeto de 
nulidad del expediente, y de confor
midad con lo informado por la Je
fatura de Minas, he acordado con 
esta fecha anular todo lo actuado 
desde la fecha de su admisión y de
clarar sin curso y fenecido el referi
do expediente .

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial a los efec
tos reglamentarios.

Burgos 21 de mayo de 1920,
EL GOBERNADOR,

Román García Novoa,

Visto el expediente de registro 
minero número 2936, para lamina 
Sorpresa, para el que se solicitan 713 
pertenencias de carbón, y resultan
do que con la designación que89 
hace del terreno solicitado, se cie
rran 700 pertenencias. Consideran
do que, según la Real orden de 21 
de mayo de 1893, el error en el nú 
mero de pertenencias, invalida e 
registro con arreglo al articulo , 
de la ley de Minas, y de confor®1 
dad con lo informado por la Je^11 
ra de Minas, he acordado con esta 
fecha anular todo lo actuado, deci 
rando sin curso y fenecido dicho ex 
podiente. ...

Lo que se hace público Porm6^. 
de este periódico oficial a los e 
tos reglamentarios.

Burgos 21 de mayo de 1920-
EL GOBERNADOR 

Román García Novoa-
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EL GOBERNADOR,

Minas.
xpadiente de registro] 
oro 2841, para la miro 
1 escrito de rectificación 
folio seis del mismo en 
ría el número de perte-j 
altando que dicho escri- 
¡ación no debió admi- 

que el error en el nú' | 
rtenencias es objeto de 
¡xpediente, y de oonfor- 
lo informado por la Je- 
inas, he acordado con 
mular todo lo actuado 
aa de su admisión y do
rso y fenecido el referi- 
;e .
hace público por medio 
id ico oficial a los efeo- 
itarios.
de mayo de 1920.

EL GOBERNADOR, 

loman García Novoa,

_or el presente se cita y llama al 
n™° 0 dueña de una cordera blan- 

ca ion pintas negras, hallada en 
ci8ade Alejandro Puras, vecino de 

ata dudad y que se dice haber sido 
Wraida por éste en alguno de los 

e|,e '°8 de este partido judicial en 
de mayo próximo pasado o 

Hiño Preaen^e mesi Para Que en
u° de quinto día comparezca ante 

de junio de Igq? rJ 
aestral o anualmente 
>nes, dando cuenta jd
9 fondos; y de lasJ 
le ocurran en las JUn.
1 7 ^s^a de los socios 
16 compongan; he acod 
resente, dirigirme a |J 
>s, a fin de que intere, 
esidentes de las SociJ 
istan en sus término, 
sean de la índole
10 a este Gobierno J 
os citados, asi como 
las que hayan dejado 
y que por olvido o ig. | 
cumplieran este servi- 
iteligenoia de que, s¡

quince dias desde ia 
e este anuncio, sus Pre- 
Layan remitido los do- 
e se interesan, me veré 
iponer a los mismos el 
que se hacen acreedo- 
ta de cumplimiento de 
a ley de Asociaciones, 
de junio de 1920.

EL GOBERNADOR, 

tomón García Novoa.

Burgos.
Gabriel Izquierdo Monzón, domi

ciliado últimamente en Garniel del 
Mercado, comparecerá, ante la Au
diencia provincial de esta ciudad, el 
día 19 de agosto próximo venidero 
y hora de las diez, al objeto de asis
tir como testigo al juicio oral de la 
causa seguida contra Alejandro Pa
rada, sobre hurto, bajo apercibi
miento de que si no comparece sin 
®kgar justa causa, le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Burgos 14 de junio de 192O.z=El 
Juez de instrucción accidental, José 
9- Santamaría.

-sír0 fiscal de Edificios y Solares. 
Circular.

La vigente ley de Presupuestos 
je 29 de abril último, inserta en la 
flflc<t<del 30, número 121, en sus 
disposiciones espaciales, figura la 7.*, 
que dispone lo siguiente:
H .Los Ayuntamiento* que aun no 
teDgan formado su registro fiscal de 
edificios y solares, lo presetarán an
tei del 31 de diciembre de 1920, si 
el importe de la riqueza líquida, ba- 
86 del repartimiento de su contribu
ción urbana, no excede de 5.000 pe- 

t|g. antes de 31 de diciembre 
d6i921, si pasando de aquel limite, 
n0 excede de 100.000 pesetas y an
tes de 31 de diciembre de 1922, los 
demás.

El incumplimiento de esta obli- 
gación, dentro de los plazos que co
mo improrrogables se fija en el pá
rrafo anterior, determinarán un re
cargo, a partir del ejercicio siguien
te a la respectiva fecha de un 50 por 
1Q0, que irá aumentando en un 10

I por 100 anual sobre la riqueza lí- 
qnida, base del repartimiento, hasta

I que se presente el correspondiente 
registro fiscal de edificios y solares*.

Llamo especialmente la atención 
de los Ayuntamientos sobre la prein-

I serta disposición, recomendándoles 
observen puntualmente cuanto en la 
misma se previene y dentro de los 
plazos señalados, tanto por lo que 
beneficia a los intereses del Tesoro 
y a loi de los contribuyentes, como 
en evitación de las graves responsa
bilidades y sanciones en que habian 
de incurrir en caso contrario.

Burgos 15 de junio de 192O.=E1 
Delegado de Hacienda, A. Chápuli 
Navarro.

expediente -de registro] 
ero 2936, para lamina 
ra el que se solicitan 743 i 

de carbón, y resultan- 
la designación que so 

reno solicitado, se cíe 
rtenencias. Consideran 1 
ún la Real orden de 21 
1893, el error en el nn- 
Ttenencias, invalida ® 

arreglo al articulo ' 
Minas, :y de oonfor®' 
nformado por la Je 8 * 
i, he acordado con es* 
todo lo actuado, dec»1 

rso y fenecido dicho j 

hace público por ’̂j 

LÓdico oficial a los e 
itaríos.
. de mayo

lomán García Novo»'

da recibirle ¡ qtic se pfóVeerá, con arreglo a lo de
terminado en el artículo 7/ y sus 
concordantes de la Ley de 5 de

este Juzgado con al fin 
declaración en la causa que se sigue 
en este Juzgado de Instrucción de 
Burgos, sobre hurto y otros delitos 
e instruirle del contenido del artícu
lo 109 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal.

Burgos 14 de junio de 1920.AE1 
Juez de Instrucción accidental, José 
D. Santamaria.

Valle de Mena.
D. Arcadlo Martin y Lobo, Secre

tario de este Juzgado municipal, 
Doy fé: que en la demanda de 

juicio verbal civil y embargo pre
ventivo de que se hará mención, se 
ha dictado la sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva di
cen así:

Encabezamiento sentencia. — En 
Villasana de Mena a 4 de junio de 
1920, el Tribunal municipal de este 
Valle, compuesto del Sr. D. Fran
cisco Paredes y Velasco, Juez mu
nicipal del bienio anterior, en fun
ciones por hallarse el propietario en 
uso de licencia y enfermedad del 
suplente, y adjuntos D. José Gutié
rrez Ochandorena y D. Pedro Vi- 
vanco Arrute, ha visto el precedente 
juicio verbal civil seguido a instan
cia de D. Blas Aja Fernández, ma
yor de edad, casado, industrial y ve
cino de este Valle, pueblo de Sante- 
cilla, de una parte, y de la otra, Sal
vador Moreno Suárez, también mayor 
de edad, casado, artista ambulante, 
sin domicilio fijo, sobre pago de pe
setas.

Parte dispositiva. —Fallamos: de 
unánime conformidad, que debemos 
condenar y condenamos al deman
dado Salvador Moreno Suárez, a que 
tan luego como esta sentencia sea 
firme, satisfaga al demandante don 
Blas Aja Fernández, la cantidad de 
102’90 pesetas reclamadas, con im
posición de las costas de este juicio, 
y se ratifica el embargo de bienes 
que preventivamente se hizo al de
mandado Salvador Moreno, con fe
cha 27 de mayo último. Así por 
esta nuestra sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.^Francisco 
Paredes. — José Gutiérrez.—P. Vi- 
vanco.

Y cumpliendo con lo ordenado, 
para su inserción en el Boletín Ofi
cial de esta provincia a los fines de 
notificación al demandado Salvador 
Moreno, expido el presente, visado 
por el Sr. Juez municipal y lo firmo 
en Villasana de Mena a 5 de junio 
de 1920.—Arcadio Martin.—V.° B.° 
=E1 Juez municipal, Francisco Pa
redes.

financias íMclifc
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría de Gobierno
Se halla vacante el cargo de Juez 

municipal suplente de Castrillo de 
Solarana, partido judicial de Lerma,

agosto de 1907.
Los aspirantes presentarán sus 

solicitudes en esta Secretaria de Go
bierno, extendidas en papel de dos 
pesetas, clase novena o debidamente 
reintegradas y dentro de los treinta 
dias siguientes al de la publicación 
de este anuncio en el Boletín Ofi
cial, acompañando los documentos 
justificantes de su* condiciones lega
les y méritos.

Burgos 31 de mayo de 192O.=E1 
Secretario de Gobierno, Rafael Do- 
rao.

Se halla vacante el cargo de Juez

Alcaldía de Bozoo.
El Ayuntamiento y Junta de aso

ciados que tengo el honor de pre
sidir, de conformidad con lo dis 
puesto en el artículo 75 del Real 
decreto de 11 de septiembre de 
1918, ha designado Vocales natos 
de la Comisión de evaluación, parte 
personal y real del reparto a los se
ñores siguientes:

Parte personal.—D. Dionisio Mar
tínez Diez, Cura párroco de esta 
villa; D. Juan Zúñiga Mata, mayor 
contribuyente por riqueza rústica; 
D. José ürruchi Salazar, mayor con
tribuyente por riqueza urbana, y 
D. Pelayo Izara Angulo, mayor 
contribuyente por industrial.

Parte real.—D. Teodoro Guinea 
Abecia, mayor contribuyente por 
rústica, como vecino; D. Luis Gó
mez Ortiz, mayor contribuyente por 
urbana, como vecino; D. Castor Gó
mez, mayor contribuyente por ri
queza rústica, como forastero, y don 
Eugenio N., representante de la So
ciedad anónima de aguas minero
medicinales. 

municipal propietario de Carrias, 
partido judicial de Belorado, que se 
proveerá con arreglo a lo determina
do en el artículo 7.° y sus concor
dantes de la ley de 5 de agosto 
de 1907.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en esta Secretaria de Go
bierno, extendidas en papel de dos 
pesetas, clase novena o debidamente 
reintegradas y dentro de los treinta 
dias siguientes al de la publicación 
del presente anuncio en este perió
dico oficial, acompañando los docu
mentos justificantes de sus condicio
nes legales y méritos.

Burgos 1.” de mayo de 192O.=E1 
Secretario de Gobierno, Rafael Do-

I rao.

Aprobadas las Ordenanzas que 
han de servir de base para la forma
ción del reparto, quedan expuestas 
al público en la Secretaría del Ayun
tamiento, por término de siete dias, 
durante los cuales podrán presentar 
las reclamaciones que sean justas.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los vecinos y terra- 
tenien tes forasteros.

Bozoo 7 de junio de 1920.=El 
Alcalde, Jerónimo ürruchi.

Alcaldía de Fresneña.

Hecho el reparto del producto de 
yerbas, pastos y aprovechamientos 
comunales para el año 1920 21, se 
halla expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho dias, para que los 
contribuyentes en él comprendidos 
puedan examinarle y presentar las 
reclamaciones que crean convenien
tes, pasado dicho plazo, no se admi-

• tirá ninguna.
Fresneña 10 de junio de 1920.=: 

El Alcalde, Alberto Gómez,

Ayuntamiento de Burgos.
Año de 1920-1921. Mes de junio.

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes, que forma la Contaduría de fondos municipales, en cumplimien
to de lo prevenido en el artículo 155 de la ley Municipal, en la Real orden 
de 31 de mayo de 1886, circular de l.° de junio siguiente y Real decreto de 
23 de diciembre de 1902.

Presupuesto 

total.

Gastos obliga
torios de pago 

inmediato.

Gastos obliga
torios depago 

diferible.

Gastos 
volunta

rios.
TOTAL

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Cap. l.° Gasto* del Ayuntamiento 242800*60 16400 1500 250 18150
» 2.° Policía de seguridad.... 85500 5030 1000 100 6130
» 8.° Policía urbana y rural.. 294637*76 9600 3000 575 13175
* 4.° Instrucción pública......... 25686*59 670 425 50 1145
» 5.° Beneficencia...................... 293895*73 2710 16000 620 19330
» 6.° Obras públicas.................. 241515*24 1755 8200 700 10655
» 7.° Corrección pública......... 31671*45 54 y y 54
> 8.° Montes.................................
> 9.° Cargas................................. 654318*17 50000 5720 450 56170
» 10. Obras de nueva construe-

ción..................................117829*28 y 2300 200 2500
* 11. Imprevistos........................ 12883*80 > 1600 300 1900

Total..................2000738*62 86219 39745 3245 129209

Burgos l.e de junio de 192O.=E1 Contador, Angel G. Arbeo.—V.° B.°= 
El Alcalde, D. Oyuelos.

Ayuntamiento del 2 de junio de 1920.=La Corporación aprobó la 
precedente distribución de fondos.=El Secretario, Domingo Dancausa.= 
V.° B.°=E1 Alcalde, D. Oyuelos.



Alcaldía de Haza.
En cumplimiento a lo que previe

ne la regla 4.* del articulo 56 del Re
glamento vigente para la contribu
ción territorial, la Junta pericial de 
mi presidencia ha procedido a for
mar la relación general de los gana
dos existentes, hoy dia, en este dis
trito municipal, con expresión del 
número de cabezas, clases, usos a que 
están destinados y dueños o usufru- 
tuarios de los mismos, cuya lista 
queda expuesta al público en la Se
cretaria de este municipio desde es
ta fecha, por término de cinco dias, 
para que los interesados puedan exa
minarla y presentar las reclamacio
nes que estimen convenientes a sus 
intereses; bien entendido que, trans
currido dicho plazo, no se admitirá 
ninguna reclamación.

Haza 9 de junio de 1920.=El Al
calde, Domingo San Martin.

Alcaldía de Meríndad de Castilla la 
Vieja.

Los contribuyentes de este distri
to que hayau sufrido alteración en 
su riqueza por propiedad de rústica, 
pecuaria y urbana, presentarán en 
la Secretaria del Ayuntamiento du
rante el mes de julio próximo, rela
ción de ellos, acompañada del docu
mento que justifique la transmisión 
de dominio, tomada razón en la ofi
cina de derechos reales del partido y 
la carta de pago del derecho real a 
la Hacienda, sin cuyo requisito no 
se admitirán.

Merindad de Castilla la Vieja 12 
de mayo de 192O.=E1 Alcalde, Bo
nifacio Revuelta.

Alcaldía de Santa María Ribarre- 
donda.

Por renuncia del que la desempe
ñaba, se halla vacante la plaza de 
Médico titular del partido que cons
tituyen este Ayuntamiento y el de 
Villanueva de Teba, cuyos dos Ayun
tamientos están asociados y forman 
un solo partido médico, constituyen
do una titular de 5.a categoría, con 
el haber anual de 750 pesetas, que 
se satisfarán entre ambos Ayun
tamientos, por trimestres vencidos 
de sus respectivos fondos munici
pales.

Los aspirantes a dioha plaza, que 
habrán de ser Licenciados en Medi
cina y Cirugía, presentarán sus soli
citudes en esta Alcaldía, como cabe
za de dicho partido, en el plazo de 
treinta dias, contados desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Santa Maria Ribarredonda l.° de 
junio de 1920.=E1 Alcalde, Toribio 
Zubiaga.

Alcaldía de Adrada de Haza.

Para su provisión en propiedad, 
se halla vacante la plaza de Farma
céutico titular de esta villa, con el 
sueldo anual de 250 pesetas, por la 
prestación de servicios sanitarios, 

siendo satisfechos además los medi
camentos a los pobres, con arreglo a 
la tarifa de 15 de septiembe de 1906 
y demás disposiciones complemen
tarias.

Los aspirantes a la misma, que ha
brán de ser Licenciados en Farma
cia, presentarán sus solicitudes ante 
esta Alcaldía en el preciso término 
de treinta días, contados desde la 
inserción de este anuncio en el pe
riódico oficial, en papel correspon
diente, acompañando a las mismas 
sus títulos acreditativos, pasado di
cho plazo no serán admitidas.

Adrada de Haza 30 de mayo de 
1920—E1 Alcalde, Marciano Fran
cisco.

Alcaldía de Barbadíllo del Pez.
Por traslado del que la desempe

ñaba, se halla vacante la plaza de 
Farmacéutico titular de esta locali
dad, con la dotación anual de 600 
pesetas, pagadas por trimestres ven
cidos por la prestación de servicios 
sanitarios y residencia, más el im
porte de los medicamentos que su
ministre a los pobres de la localidad.

Las solicitudes se presentarán al 
Sr, Alcalde, D. Emiliano Salas Oro
dea, en el plazo de treinta dias, a 
contar desde la fecha de inserción 
de este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia,

Barbadillo del Pez 4 de junio de 
1920.=El Alcalde, Emiliano Salas.

Alcaldía de Tordómar.
Por dimisión del que la desempe

ñaba, se halla vacante la plaza de 
Médico titular de esta villa y su 
agregado Torrepadre, con la dota
ción anual de 1000 pesetas,

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía, durante 
el plazo de treinta dias, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia.

Tordómar 2,de junio de 192O.=E1 
Alcalde, Bruno Lope.

Comandancia de la Guardia civil 
de Burgos.

Siendo necesario contratar el 
arriendo de un edificio para el ser
vicio de la Guardia civil del puesto 
de Hortigüela por tiempo indeter
minado, con cargo al municipio, se 
invita a los Ayuntamientos, propie
tarios y administradores de fincas 
urbanas enclavadas en los pueblos 
que constituyen la demarcación del 
mismo, a que presenten las proposi
ciones, extendidas en papel del tim
bre de la clase undécima, a las doce 
horas del dia en que cumpla el tér
mino de veinte dias de publicado 
este anuncio, al Jefe de la Linea de 
Salas de los Infantes, en la casa-cuar
tel del Instituto de dicha villa, don
de se halla de manifiesto el pliego 
de condiciones que ha de reunir el 
edificio que se solicita.

Las proposiciones deberán expre

sar el nombre y vecindad del pro
ponente, si es propietario o su re
presentante legal o el municipio, ca
lle y numero donde se halla situado 
el edificio que se ofrece, el precio 
del arriendo y la manifestación de 
que se compromete a cumplir todas 
las condiciones consignadas en el 
pliego de concurso.

Burgos 10 de junio de 192O.=El 
Primer Jefe, Angel Ladrón de Ce
gama.

Pargue de Intendencia de Burgos. 
El Director del Parque de Intenden

cia de esta plaza.
Hace saber: Que el dia 5 del pró

ximo mes de julio, a las once horas, 
se celebrará en este Establecimiento, 
sito en la calle de San Francisco, 
número 17, ante el Tribunal compe
tente, un concurso público con el fin 
de adquirir los artículos necesarios 
para las atenciones de este Parque y 
sus depósitos anexos de Bilbao, Fa
lencia, Santander y Santofia. El plie
go de condiciones que ha de regir en 
dicho acto, asi como las muestras de 
los articulos que se tratan de adqui
rir, estarán expuestos en este Parque 
todos los dias laborables durante las 
horas de oficina, desde la publicación 
de este anuncio. Las proposiciones 
se presentarán extendidas en el pa
pel de la clase undécima, con arreglo 
al modelo que se inserta a continua
ción, e irán acompañadas de los do
cumentos que se detallan en el mis
mo. Si dos o más proposiciones re 
sultasen iguales contenderán sus 
autores entre sí por pujas a la llana 
durante el tienpo de quince minutos, 
y transcurrido este plazo, subsistien
do la igualdad, se decidirá la adju
dicación por sorteo. Las adjudicacio
nes se harán provisionalmente al 
que presente la oferta más ventajosa 
en calidad y precio para cada plaza 
y articulo y se halle ajustada a las 
condiciones de este concurso. Si el 
rematante no cumpliera las condi
ciones prevenidas se anulará el rema
te, quedando sujeto a los efectos pre
venidos en el articulo 51 de la Ley 
de Contabilidad de Hacienda pública 
de l.° de julio de 1911. Los articulos 
que podrán adquirirse para los refe
ridos establecimientos son los si
guientes.

Cebada nacional.—Paja de pienso. 
—Carbón cok.—Carbón hulla.—Car
bón vegetal.—Leña.—Sal.—Paja lar
ga para relleno.—Petróleo.—Jabón. 
—Sosa.—Hierba para relleno.

Como la cantidad de los artículos 
no puede precisarse a la fecha del 
presente anuncio de este extremo 
podrá enterarse el que lo desee en 
las oficinas de este Parque desde el 
dia 3 del citado mes.

Burgos 7 de junio de 1920.=Ma- 
nuel López.

Modelo de proposición
D. (nombre y los dos apellidos), 

domiciliado en.... y con residencia 
en,..., provincia de..., calle de..., nú
mero..., enterado del anuncio publi

E ATICO DE BURGOS
FONDADO EN 1900

Capital del Banco y reservas: 
pesetas 3.675.000.

Balance en diciembre último: 
pesetas 53.182.561'32.

Servicio ie Ii Caja de Añorroe.

cado en el Boletín Oficial ¿6 ¡ 
provincia de..., fecha.... de.,,. j6 
para la adquisición de varios artio? 
los necesarios en el Parque de Bur 
gos y sus Depósitos anexos y 
pliego de condiciones que en el m¡g 
mo se alude, se compromete y obl¡ 
ga, con sujeción a las cláusulas del 
mismo y su más exacto oumplimien. 
to, a facilitar el quintal métrico de 
para la plaza de.,., a.... pesetas? 
céntimos (en letra) el litro de petr¿ 
leo para la plaza de.... a.... pesetas..," 
céntimos, etc., etc., etc., aoompaüat; 
do, en cumplimiento de lo preven! 
do, su cédula personal corriente d6 
clase expedida en...; el último recibo 
de la contribución industrial que 1, 
corresponde satisfacer, según el con- 
cepto en que comparece y la carta 
de pago que justifica el depósito del 
5 por 100 del importe de su o sus 
ofertas como garantía. Los artículos 
que ofrece son de producción ni- 
cional.

................ de............ de 192..., 
Firma y rúbrica.

Intereses a razón de 3 por 100 
al año. Imposiciones desde 5 hasta 
10.000 pesetas.

El Banco tiene establecidas Su
cursales de la Caja de Ahorros en 
Aranda, Briviesca, Melgar, Prado- 
luengo, Salas de los Infantes, Villa
diego y Villarcayo. 6

DOCTOR C. ORRACA
OCULISTA.

Consulta de once á una.—Lain- 
Calvo, 18, pral.—Buhaos. ó

CONSULTA MÉDIC0-QU1RÚRBICA

ItOSTAU, 
ex-cirujano-director del hospital y 
dispensario quirúrgicos de 8. Juh«n 

y S. Quirce.
En su Gabinete, de once a una 

Almirante Bonifaz, 13, pral.
En su policlínica, Barrio de San 

Pedro.
Teléfono, número 99.

Propietarios de fábricas, molino’ 
y toda clase de saltos de agua

LUZ ELÉCTRICA POR POCO DIAERO 
podéis obtenerla dirigiéndoos a -a 
casa

J. M. VILLANUEVA
Siempre en existencia toda ola’ 

de motores y dinamos. _ _

Impbshta PsOVlHtÚM


